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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El Reconocimiento al Mérito Estatal de
Investigación (REMEI) constituye un mecanismo de reconocimiento y premiación a los trabajos y actividades con
calidad y alto nivel académico en la investigación científica e innovación, desarrollo tecnológico, divulgación y
vinculación de la ciencia para lograr una cultura científica en la sociedad morelense y el mejoramiento de los
niveles de bienestar social, este reconocimiento se otorga en términos del Reglamento para el Reconocimiento al
Mérito Estatal de la Investigación

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: La Convocatoria que se somete, no genera ningún costo de
cumplimiento para los particulares, en virtud de que el objeto de la misma es premiar y beneficiar
económicamente a aquellos candidatos nominados que cumplan con los requisitos establecidos y que realicen
labores académicas y de investigación de alto nivel en la entidad. Ninguno de los requisitos resultan en gastos de
cumplimiento para los nominados o cualquier otro particular
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